
Núm. 41. Sábado 5 de Abril de 1845^cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
D£ l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm.
E/ Sr. Gefe Político de Barcelona me re

mite para $u inserción en el Boletín oficial el 
siguiente bando. ' .
Don José María de Gispert» Gefe superior 

yUtico de esta Proviucia.
Conviniendo al servicio público y al iote- 

Tés de lo» pueblos de esta Provincia poner tér- 
min° los abusos que se han cometido, y 
)aseCaVer 1°8 ffaudes que pueden hacerse por 
zos PerSOnas Que se dedican á contratar mo-

Para el servicio militará pretesto de ofre- 
r 08 como sustitutos á los pueblos que tienen 

qu^ cubrir cupos de quintos; MANDO.
. 1, * * 4 5 6 7 0 Nadie podrá dedicarse en esta Pro- 

Vlneia á enganchar ó contratar mozos sin estar 
®ulonzado por este Gobierno Político previas 
88 garantías y formalidades que se espresarán.

0 Cuando un pueblo de esta Provincia 
®ecasite contratar mozos para la substitución en 

servicio militar, y no quiera hacerlo el 
Ayuntamiento por si, podrá autorizar á per- 
e°na de su confianza por la cual responderá, 
y dará parte á este Gobierno Político. •

3* 0 La perdona á cuyo favor se estien- 
^*0 los poderes deberá presentarlos en la Se- 
Cretatía del Gobierno Político donde serán exa- 
^inados, y si reunen los requisitos que se ei- 
presan á continuación, se la autorizará para 
uaeer uso de ellos. Los que careacan de esta 
aui°rizaciou se consideraráu nulos, y loa eu- 

ganchaodores que sin haberlo obtenido se de
dicasen á contratar, incurrirán en las penas
que establece este Bando.

4. o En los poderes se espresarán todae 
las condiciones y circunstancias que hayan de 
tener ios mozos que se contraten para evitar 
dudas ó desavenencias ulteriores: y se fijará 
por cada Ayuntamiento el número que nece- 
lite del cual no podrá escodarse el apoderado.

5, 0 Por lo respectivo á los que contra
ten mozos para servir de substitutos á los pue
blos que no correspondan á esta Provincia, 
los enganchadores cuidarán de proveerse de un 
poder de los Ayuntamientos respectivos, en el 
cual se esprese precisamente el número de mo- 
808 que hayan de contratar y pr sentándolo 
en este Gobierno Político, se les dará la auto
rización espresada en los artículos anteriores, 
cesando desde luego en el ejercicio de engan
chadores, los que se hallen en esta Provin
cia ínterin que no obtengan el poder.

6. 0 Todos los apoderados de los Ayun
tamientos darán parte á este Gobierno Políti
co de los mozos que contraten con espresion 
de su nombre, edad, naturaleza, vecindad, es
tado, si tienen padres y han obtenido su con
sentimiento, y del dia en que entren en este 
Capital, del en que empiecen á pagarle* so
corro, y de aquel en que fueren entregado* 
á la caja de quinto*.

7. 0 Cualesquiera persona queae dedique 
á la profesión de enganchador sin haber ob
tenido previamente la autorización que queda 
establecida, incurrirá en la multa de 500 rs. 
por la primera vez, y 1000 por la segunda 
sin perjuicio de los procedimientos judiciak* 
i que hubiere lugar *i «e «ospecha*» que 1*
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reclutácíon 6 enganche podía tener otro ob
jeto que el de la legítima substitución»

Los que debidamente autorizados faltasen ed 
h práctica, á cualquiera dé los preceptos que 
contiene este Bando, incurrirán pot la primera 
vez en la multa de 250 rs., y 500 pot la se
gunda, retirándoseles la áutorizicion.

Barcelona 27 de Marzo de 1845-— 
María de Gispert»— Pedro de Bárdáíi, Sé- 
crétarió.

Ló que se hace saber ‘al público pata sti 
conocimiento.—Zaragoza a da Abril d'e 1845.=: 
Antonio Oro.

Núrn.

INTENDENCIA DELA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas provinciales 
dijo h esta Intehdtncia con Jecha a6 de Klarzo 
próximo pasado lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 25 del actual ha comunicado á esta Di
rección general la Real orden siguiente. r± 
Excmot Sr.—Enterada S_. M. de la consulta 
de V* E. de 20 de Febrero último, acerca de que 
se declare á quien corresponde aprobar los re
partimientos de contribuciones que bac&n lo$ 
pueblosi, mediante á que nada espresa la nue
va ley de Diputaciones provinciales, ha te
nido á bien mandar de conformidad con esa 
Dirección que sean los Intendentes, oyendo á 
las oficinas, los que aprueben los repartimien
tos ínterin no se determine otra cosa. De Real 
órden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.— Y la Direc
ción lo hace á V. S. para su exacto cumpli
miento.
. Lo que he dispuesto insertar en ' el presente 
Boletín oficial para inteligencia y cumplimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia. Zara
goza i.° de Abril de 1^45.™Juan de Cár- 

• denos*
Núm. 205.

El Excmo. Sr. Ministro Ae Ración da hlé 
ha eomunitddo cotí fecha 29 de Marzo úl
timo la Real orden que dice asi.

Enterad» S. M. la Réina de varias con
sultas dirigidas á este Ministerio para que se 
determine la suerte y aplicación que han de 
tener los servicios que en metálico y en otros 

, efectos • prestaron las Provincias y aun lat 
dependencias del estado á las juntas creadas 
en los pueblos en el año pasado 48^13 pa
ra dirigir y sósténer el alzamiento de la 
Nación hasta el establecimiento en la Córte 
del Gobierno Provisional, se ha servido man
dar.-=4.° Los Ayuntamientos délos pue- 

. Líos y las dependencias del Estado que hu

2
biesen entregado fondos á las Juntas crea
das en 4 8^15 para dirigir el alzamiento na
cional, presentarán en las Contadurías d6 
Provincia los recibos ó cartas de pago ori
ginales qtle justifique el señalamiento hecho, 
acompañándolos dé las órdenes también ori- 
•ginales) el) que se les hubiese mandado o 
exigido. =-2. 0 La presentación de estos do
cumentos se verificará con doble carpeta qu® 
esprese sü conlénido y valor, y una de 
Autorizada por el (Contador, se devolverá a* 
Ayuntamiento ó al Geíe de la Dependencia pa" 
ra que le sirva de resguardo mientras el Go
bierno determina el modo de formalizar di
chos servicios y la aplicación que hayan de 
tener.i=3. 0 Hasta que llegue este caso, <1 
importe de los recibos se considerará á lo-1 
Ayuntamientos en su cuenta de contribucio
nes del año en que la entrega tuvo lugar, 
'ó d'el siguiente, si las de este estuvieran sa
tisfechas, para ho apremiarles, y á los em
pleados en la suya como pendiente de abo- 
no.=:H. 0 Los individuos del Ayuntamiento 
maucomuhadámente, y los empleados que 
hagan presentación de los recibos, serán res
ponsables de su legitimidad, y reintegrarán 
á la Hacienda pública el valor de los que 
no fuesen reconocidos por las Juntas, sus de
positarios ó recaudadores.=5. 0 Para la pre
sentación de aquellos documentos se señal® 
el plazo i rñ prorroga ble de treirita diás á con
tar desde el en qüe conste haber recibido 
ios Ayuntamientos esta orden, para lo cuál 
los Intendentes la harán insertar en el Bo
letín oficial y se valdrán de los demas me
dios de su alcance á fin de que sea conoci
da de todos los pueblos. Cumplido el pla
zo sin haberlo utilizado, se entenderá que 
renuncian su derecho al abono, y no se 
admitirán aunque se presenten, bajo la fes- 
pónsabilidad personal de los Contado
res de Provincia. = 6 0 Las ContaduríAs 
de Provincia en los ocho dias siguientes ‘ál 
de la terminación del plazo formarán un» 

■ relación por pueblos y otra por dependen
cias del Estado que hayan presentado sús 
recibos, espresivas de las cántidades parcia
les y de las total á que asciendan, y por 
conducto de los Intendentes se remitirán a 
este Ministerio con las observaciones con
venientes á juzgar de la legitimidad de'ios 
documentos y de las órdenes en que se ha
yan fundado las entregas =7. 0 Las Juntas de 
Provincia las subalternas donde hubiesen exis
tido, sus depositarios ó recaudadores, y cual
quiera otra corporación ó particular que en 

■ la época referida hubiesen manejado fondos 
del Estado, rendirán cuentas justificadas, cu
yo eximen y comprobación corresponde alus
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Contadurías de Provincia. Se señala para la 
presentación el plazo improrrogable de dos 
meses á contar desde la publicación de esta ór- 
den en la Gaceta dél Gobierno; y se previe
ne á los Intendentes que fenecido este térmi
no, las exijan sin contemplación ni disimu
lo, procediendo contra los obligados á darla§, 
como á detentadores de fondos públicos con 
arreglo á las leyes de la materia.= 8. ó Con 
la misma actividad se batán efectivos los al
cances que resulten del eXámen de laá espre- 
sadas cuentas, asi como el importe de los re
cibos de que no se hubiesen cargado en elhtf, 
exigiéndose el reintegro de los que las rin- 
dieron.«= Y 9. ° Las cuentas después de exa
minadas y comprobadas se remitirán á h 
Contaduría general del Reino con las obser
vaciones que haya producido su reconoci
miento acompañadas de los recibos origina
les que deben existir en las de Provincia.por 
consecuencia de lo dispuesto en las reglas La 
y 2.a á fin de que clasificándose los cargos 
que deben pesar sobre cada uno de los Mi
nisterios, se pasen al Tribunal mayor á los 
efédtos prevenidos en la ordenanza de 4 0 de 
Noviembre de 4828. De Real orden lo digo 
á v. s. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

en cumptimiento.de lo mandado ep la 
preinserta Real orden se publica por este 
periódico para que llegue á noticia de los 
pue os ) demás á quienes compete su obser
vancia; advirtiendo que la Intendencia Jija 
e ciaAo del presente mes puraque hasta el 
mismo puedan los ^yuntaniientos avisarla 
te- en que ha llegado á su noticia la mea- 
c‘'onada Real orden y de quedar enterados 
48AR ^On;t€nido. Zaragoza 2 de zlbril de 

de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL
Domingo 13 del corriente y hora 

e las 2 de su tarde, se arrienda la carnice- 
r a con sus yerbas, por término de un año 
SUe principiará el 3 del próximo Mayo del 
ugar de Bardallur, los que quieran hacer pro- 

P(,8icion acudirán dicho dia y hora álas sa- 
as Consistoriales de este pueblo y se remata
rá en favor del mejor postor. Los pactos 
y condiciones estarán de manifiesto en la §e- 
cretaría de Ayuntamiento. ..

La plaza de maestra de niñas del pueblo 
te Cosuenda se halla vacante, consistiendo 

. úotacion en 4000 rs. vn. pagados en me- 
allco por trimestres por el Ayuntamiento 
e los fondos municipales y casa franca: las 

personas que quieran optar á dicha plaza 
eberán acreditar su buena conducta moral 

^‘rijirán sus memoriales francos de por

te al Ayuntamiento del mismo ha^tq el 27 
inclusive del mes de Abril próximo viniente.

Por disposición de los Sres. del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Utebo, se 
arrendará en pública subasta la Carnicería con 
las yerbas destinada^ á la misma; el que quie
ra interesarse eg dicho arriendo se presenta
rá el dia 13 del que rige á las diez de su 
mañana en la sala consistorial en laque se pon
drán los pactos y condiciones de manifiesto.

Todas las yerbas correspondientes á baldíos 
y l^ibor^s desde el camino de las parideras 
por arriba hasta el d,e la Consejera; y desde el 
camino Real hasta sierra mediana se arrenda
rán á pública subasta el Domingo 13 del que 
rige á las once de su msñana en la sala con
sistorial en la que se pondrán de manifiesto 
los pactos y condiciones, los que gusten inte
resarse en dicho arriendo se presentarán en di
cho dia y hora en la misma sala convstorial 
del pueblo de Utebo.

El partido de Cirujano de Bordalba se 
halla vacante; su dotación consiste en cuaren
ta cahices de trigo de buen recibo, y dos cj- 
hictis y medio que producen las barbas parti- 
culareSi los pretendientes dirigirán sus memo
riales francos de porte al Srio. de Ayuntamien
to hasta el 24 de Abril que se proveerá.

La carnicería de la villa de Mediana, y 
sus yerbas, se arriendan el.dia 6 de los cor
rientes ?. las tres de la tarde, los que quieran 
interesarse en dicho arriendo, bajo los pac
tos y condiciones que se pondrán de mani
fiesto, se presentará dicho dia y hora, y se 
rematará en el mas beneficioso postor.

La escuela de primera,educación d^l pue
blo de Alfamen se halla vacante, con el agre
gado de la Sacristía; su dotaron consiste, la es
cuela en mil cien rs. vn. y lo que la junta lo
cal del pueblo regule por retribución de los 
niños, y la sacristía en lo que se convenga el 
agraciado con el Ayuntamiento ! ademas los 
veciops-le darán en las heras plgrapoque exda 
uno tenga> voluntad por tocar á nublado desde 
el dia de Santa Cruz de Mayo hasta la de Se
tiembre; los aspirantes á dicha vacante djri- 
jirán su solicitud franca de porte al Sr. Alcal
de constitucional del espresado pueblo hasta 
el dia 15 del corriente que se proveerá.

Los ejecutores testamentarios de los difun
tos D. Silvestre Peñero y su muger Doña 
Josefa Betés hacen saber: que si alguna per
sona tiene algún crédito que reclamar, algún 
derecho ó acción legal que deducir contra su 
herencia lo verifiquen hasta el dia 30 del pre
sente mes de Abril, avistándose con uno de 
aquellos que vive calle de S. Blas núm. roí 
en el concepto que no haciéndolo les parará 
*1 perjuicio que haya lugar,
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Los ejecutores testamentarios del difunto Don 
Benito Leícano debiendo hacer la distribución 
de los bienes de la herencia del mismo, y no 
pudiendo verificarse esto sin proceder á la venta 
de los sitios, deben verificar la de los que se 
espresan al pie de este anuncio en el día 15 de 
Abril próximo. Y por consiguiente rodos los 
que quieran interesarse en su compra pueden 
hacer postura á otros 6 parte de ellos entregan
do la proposición que estimen mas conveniente 
mediante pliego abierto 6 cerrado á D. Pedio 
Garcia que vive en esta Ciudad calle de las Vír
genes núm. 86, bajo el concepto de que se otor
gará la correspondiente escritura de vendicion 
a favor del mejor posror con tal que se cubra 
el importe de la tasación. =Una casa calle Nue
va núm. 18, tasada en 39,963 rs. vn,=Orra en 
id. núm. 19, tasada en 30.408 rs. vn.=Otra en 
id. y Temple núm. 22 y 27» tusada en 29.832 
rs. vn.eOtra en id. núm. 46, tasada en 19.502 
rs. vn.=Otra calle de la Luna num. r 23, tasada 
en 12.032 rs. vn.=Otra calle de Agustinos nú
mero 48, tasada en 27 05r rs. vn =:Otra en Ídem 
núm. 49, tasada en 11.986 rs, vn =Otra calle de 
la Victoria núm. 65, tasada en 17.908 rs. ve- 
¡lon.eeOtra calle Castellana núm too, tasada en 
28 952 rs. vn =Otra calle de S. Pabló núm. 72, 
tasúda en 13.792 rs. vn —Otra en id. núm, 75, 
tasada en 15.912 rs. vn =Otrn calle de las /Ir
mas núm. 38, tasada en 141^8 rs. vn =Un cam
po en el término del Arrabal partida de la Or- 
tilla de dos cableen, tres arrobas, tres cuartales 
y dos almudes confrontante con campo de San 
Agustín y el Carmen senda de la Ortilla y 
brazal de la Arboleda por donde se riega, su 
tasación 573)6 rs. 25 mrs—Otro campo en el 
mismo término y partida que el anterior de dos 
cahíces, dos cuartales y dos almudes, confron
tante con la torre de Bosque, balsas de Ebro 
viejo senda de dicha partida, su tasación rí4(28 
is. ai" mrs— Otro campo en el mismo término 
que los anteriores partida de Zalfonada de tres 
cahíces, confrontante con campos del capítulo 
de la Magdalena, monjas de Altabas y senda 
de herederos, su tasación 9900 rs. vn.=Otro 
campo en el mismo término y partida que el 
anterior de cuatro cahíces, una arroba y dos 
cuartales confrontante con campos de los here
deros de Terreo, capítulos del Pilar, San Pablo 
y San Felipe, su tasación 14 457 rs. 17 mrs.erUo 
huerto en la Ciudad de Borja y en el llamado 
de Cal de Abellane% de dos anegas de tierra 
ó lo que fuere, confrontante con huerta de las 
Religiosas de Santa Clara huerto del convento de 
PP. Dominicos y camino Real, su valor 154 li
bras.

ELABORACION DEL ACEITE Y MEDIOS 
DE MEJORARLO.

(Continuación.)

2.a Brazos. Dicho está ya, los dias que se 
emplean en la prensa de torre, asi .como en la 
de husillo, para esprimir una cantidad dada de 
aceituna, y siendo asi que aquella necerita 202, 
con tres operarios eada uno, y esta 56, con seis, 
te sultán invertidos 6q6 trabajadores en la pri

mera y 336 en la segunda; ó de otro modo’ 
hay una economía de brazos de un 44 por ioO*

5 .a Utilidad. El ahorro ó ganancia en efec
tivo, ya queda manifestado su esceso en la com
paración de los resultados que arrojan las eos 
prensas, el cual es de un 93 por too ; y en 
cuanto á la de la calidad y cantidad del acei
te, véase la observación /.a y 5 a y *as demos
traciones recien citadas.

4 .a Colocado el nuevo aparato en cualquiera 
posesión, en lugar de uno de torre ó de viga, 
debe aumentar el arrendamiento de la finca, tan
to cuanto mayor sea la cosecha de aceituna, y 
esto con ganancia del arrendatario en razón de 
que llegada la época de la elaboración, este au
mento ó alza, la ahorra en ella por necesitar 
menos dias para verificarla: ganá en la calidad 
y cantidad del aceite, y cada un día que ela
bore de pegujareros cuenta con una' retribución 
de 56 rs., por cuyas razones he dicho que au
mentando el arriendo ganaba el arrendatario.

Si nos contraemos á la posesión del Encina- 
rejo, de que he hecho mérito, la cual puede 
rendir sin que haya exageración en el cálculo, 
12.C00 fanegas de aceituna al año, resulta que

. 2040
podrá subir su arrendamiento á 8049-— rs » r 404a
como lo demuestra la siguiente proporuon.

2040
JI040 : 2710 : 12.000 ; 80^9-------4040

5 .a Habiendo esprimido en la prensa de di
cho señor Zapata diez fanegas de orujo de uns 
viga si no de las mas largas, de las en que me
jor se trabaja, se les estrijetón algo mas de un 
cuarto de arroba de aceite. La causa de esto, 
mejor que yo puniera esponerio aqui, se halla 
en las mismas demostraciones citadas con repe
tición; pero prescindiendo por un momento de 
cuales sean, ya hemos tocado otra ventaja; otra 
ganancia mas. , ,

Practicado ya el cómputo con la riqueza de 
una sola población á cargo de otro que con mas 
datos y conocimientos que yo, pueda hablar so
bre el particular, -dejn el hacerlo de toda la 
provincia ó de toda la península. A su cargo 
queda también el hacerlo de los brazos que se 
ahorrarían si se generalizase este artefacto.

Semejante economía es de la mayor conside
ración para la agricultura; ella reclama una por
ción de brazos de, que carece, y nosotros pof 
este medio podemos suministrarle una buena par
te, haciéndolo á la vez de un capital para sos
tenerlos; empleándolos en nuevas 6 mayore* 
faenas agrícolas. Si, de un capital que econo
miza el artefacto, para atender á estos brazos que 
para sí ha hecho innecesarios y para la agricul
tura provechosos.

De este sobrante de operarios pueden echar 
mano los propietarios de olivares para hacer l< 
recolección, sin maltratar los olivos, ocupándo
los después en nuevas plantaciones ó en ésten- 
der sus labores como he indicado yá.

[ Se contínuArá. ]

Zaf a ĉza; XmprentA pación al. 
Sh propietario, Ramón Alvare».
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